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Informamos a todos los compañeros, que como resultado de diversas negociaciones mantenidas entre nuestras organizaciones sindicales A.E.D.G.I. y S.U.P.A.R.A con la AFIP, en el marco de los logros que se vienen obteniendo en la recaudación pese a la situación económica y social por todos conocida, se logró un reconocimiento extra para todos los trabajadores durante los meses de noviembre y diciembre del corriente año.

Esta BONIFICACIÓN POR DEDICACIÓN EXTRAORDINARIA consiste en la suma de TRESCIENTOS PESOS, que se pagará en dos cuotas iguales de $ 150, la primera de ellas en el curso de la próxima semana y la segunda en similar fecha del mes de diciembre.

No tiene carácter remunerativo (no sufre descuentos de ninguna clase), es por única vez y sólo para el personal que se encuentre percibiendo haberes (permanentes y transitorios; no pasantes ni contratados).

Aclaramos asimismo, que esta Bonificación no guarda relación ni tiene absolutamente nada que ver con el descuento del 13%, rubro éste que nos sigue siendo adeudado y que se comenzará a percibir a partir del mes de enero de 2003.


O sea: a partir de enero/03 cesa en nuestras remuneraciones mensuales el descuento del 13% que se viene practicando. Y dentro del retroactivo que se nos adeuda – cuyo modo de devolución aún no está reglamentado – deberá incluirse el 13 % correspondiente a los meses de setiembre, octubre, noviembre y diciembre/02, tanto del sueldo como del Fondo de Jerarquización.

Compañeros: la AFIP viene demostrando ser uno de los Organismos pilares del Estado, pese a la gravedad de la crisis desatada un año atrás. Este es el resultado de la capacidad y dedicación de sus trabajadores, cuyo esfuerzo y eficiencia merece ser reconocido como lo ha sido en esta oportunidad. Ello debe alentarnos a continuar luchando por la recuperación y reivindicación de todos nuestros derechos, pero con unidad, prudencia y firmeza, que han sido las herramientas con que nos venimos comportando en todos nuestros motivos de lucha. 


Habida cuenta de ello y observando que se ha creado una instancia de diálogo apropiada para continuar en el debate de todos nuestros derechos y sin que ello implique renunciar a ninguna lucha, consultados los Cuerpos Orgánicos de la Asociación, la Mesa Directiva Nacional ha resuelto levantar las medidas de acción directa

Buenos Aires, 14 de noviembre de 2002.

             Claudio R. Toledo

            Jorge O. Martínez
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          Secretario General


